
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 

CONCURSO  ABIERTO 
ACTO ÚNICO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SOBRES CONTEN TIVOS DE LA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE PARTICIPAR, DOCUMENTOS  DE CALIFICACIÓN Y 
OFERTA 

 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES , en cumplimiento con lo previsto en los artículos 
57 y 58 de la Ley de Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela  N° 39. 165 de fecha 24 de  abril de 2009,  Invita a todas las 
Empresas especializadas en el ramo, legalmente establecidas en el país y con inscripción 
vigente en  el Registro Nacional de Contratistas, a participar  en  la  siguiente  Modalidad de 
Selección de Contratistas: CONCURSO ABIERTO N° IND-CA/001-2010 , que tiene por objeto 
la “VIGILANCIA PRIVADA PARA LOS MÒDULOS DE BARRIO ADEN TRO DEPORTIVO II, 
DISTRIBUIDOS EN EL TERRITORIO NACIONAL”,  mediante el mecanismo de calificación 
de Acto Único de Recepción y Apertura de Sobres Contentivos de la Manifestación de 
Voluntad de Participar, Documentos de Calificación y Oferta. 

 

Concurso Abierto Nº 
Objeto 

Costo del Pliego Fechas y horas par el 
retiro de los Pliegos 

Fechas y Horas para 
Solicitar por escrito las 

Aclaratorias 

Fecha y hora para dar 
respuesta por escrito a 

la Aclaratorias 

Fecha y hora del Acto 
Público de Recepción 
y Apertura de Sobres 
de Manifestación de 

Voluntad de participar, 
documentos de 

calificación y ofertas  

CONCURSO 
ABIERTO Nº  

IND-CA/001/2010 
“VIGILANCIA 

PRIVADA PARA 
LOS MÒDULOS DE 
BARRIO ADENTRO 

DEPORTIVO II, 
DISTRIBUIDOS EN 

EL TERRITORIO 
NACIONAL” 

El Pliego de 
Condiciones se 
suministrará a los 
interesados en participar 
en el presente Concurso 
Abierto, de manera 
gratuita. 

Desde el jueves 18 de 
febrero de 2010 hasta el 
miércoles 3 de marzo de 
2010. (Ambos días 
inclusive) 
 
En el horario 
comprendido entre las 
9:00 a.m. Y la 1:00 p.m.  

Solicitud de Aclaratorias: 
Desde el día lunes 1 de 
marzo de 2010 hasta el 
día martes 2 de marzo 
de 2010. 
 
En el horario 
comprendido entre las 
9:00 a.m. Y la 1:00 p.m.  

El día 3 de marzo de 
2010. 
 
En el horario 
comprendido entre las 
9:00 a.m. Y la 1:00 p.m.  Jueves 4 de marzo de 

2010, a las 9:00 a.m. 

 

El Pliego de condiciones con todas sus especificaciones estará a su disposición en las 
fechas y horas mencionadas, para los representantes legales de las sociedades mercantiles 
ó personas  autorizadas en la siguiente dirección:  Avenida Teherán, Complejo Deportivo 
Velódromo Teo Capriles, Torre “B”, Piso 6, Comisión  de Contrataciones,  Caracas, 
Distrito Metropolitano. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
• Las empresas interesadas deben presentar ante la Comisión de Contrataciones como 

requisito para retirar el Pliego de Condiciones, correspondencia debidamente suscrita por 
él o (los) representante (s) legal (es) de la empresa y sellada, en  texto se indique la 
siguiente información: Nro y objeto de la Contratación, nombre y C.I. de la persona que 
retira el Pliego, denominación, domicilio y  RIF de la Empresa.   

 
• En el   presente Concurso Público   se aplicarán las Disposiciones de la Ley de 

Contrataciones Públicas,  publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N° 39. 165 de fecha 24 de abril de 2009,  Asimismo se ajusta al  Decreto 
4.998, de fecha 17/11/2006,  publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  Nro. 38.567 de fecha  20/11/2006 y el Decreto 4.910 de fecha 19/10/2006, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 38.546 de la 
misma fecha. 

 
• Los interesados deberán consignar carta poder o autorización para retirar el pliego, en 

caso de ser  persona distinta al representante de la empresa, acompañado de  una copia 
de la cédula de identidad de ambos (representante y/o persona autorizada) e indicando la 
dirección  de correo electrónico, teléfonos, fax y personas a contactar. 

 
• El Instituto Nacional de Deportes se reserva el derecho a modificar esta invitación en 

todas y cada una de sus partes, extendiendo plazos, suspendiendo y terminando el 
procedimiento, sin que  ello de lugar a reclamación por parte de los participantes. 

 
 
 
 
 

 COMISIÓN DE CONTRATACIONES 
 
 


